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ha dado traslado del título. En suma, nos encontramos ante un vicio sus-
tancial de la calificación efectuada.

Ahora bien, por lo que se refiere a las consecuencias de dicha infrac-
ción, debe advertirse que, precisamente en beneficio del recurrente, lo 
que procede no es la sanción de nulidad, que implicaría que esta Direc-
ción General debería limitarse a devolver el expediente al Registro para 
que se retrotrajeran las actuaciones y se diera cumplimiento estricto a lo 
dispuesto en el artículo 18.8 del Código de Comercio. En efecto, resulta 
indudable por lo que a continuación se expondrá que tal consecuencia no 
traería más que perjuicios al interesado, añadidos a los evidentes que ya 
ha padecido como consecuencia de la necesidad de tener que recurrir 
ante este Centro Directivo. Es más, si en el tiempo transcurrido entre la 
calificación indebidamente practicada y la resolución del recurso frente a 
dicha calificación se hubiera subsanado el defecto invocado por el Regis-
trador, nos encontraríamos ante el contrasentido de retrotraer un expe-
diente para que se calificara un título ya inscrito, pues el artículo 18.8 del 
Código de Comercio tan sólo exige al funcionario a quien corresponda la 
calificación que de conocimiento al resto de los cotitulares cuando se 
aprecia un defecto y no cuando se califique positivamente el título.

Por ello, la propia norma legal (cfr. párrafo tercero del apartado 8 del 
artículo 18 del Código de Comercio y párrafo séptimo del artículo 18 de la 
Ley Hipotecaria) reputa dicha calificación como incompleta, de suerte 
que –aparte otras consecuencias que se derivan de tal circunstancia– el 
interesado podrá pedir expresamente que se complete, instar la interven-
ción del sustituto o, como acontece en el presente caso, recurrirla. Así, 
habiendo optado el interesado por esta última alternativa, resulta preciso 
entrar en el estudio del fondo del recurso planteado y limitar los efectos 
de los vicios de que adolece la calificación impugnada a su constatación, 
procediendo a declararlo de ese modo, si bien advirtiendo a la funcionaria 
calificadora de su incumplimiento y depurando, en su caso, las responsabili-
dades disciplinarias que se hayan podido derivar de su modo de proceder.

3. Por lo que se refiere al fondo del asunto, la Registradora rechaza la 
inscripción de una escritura de constitución de una sociedad de responsa-
bilidad limitada porque la denominación que figura en el artículo 1.º de los 
estatutos sociales (cuya redacción está integrada en la relativa a las esti-
pulaciones de la propia escritura) no coincide exactamente con la que 
consta en la certificación de denominación social incorporada a la matriz 
de dicha escritura.

4. Según la reiterada doctrina de esta Dirección General (vid. Reso-
luciones citadas en los «Vistos»), el correcto ejercicio de la función califi-
cadora del Registrador no implica, en vía de principio, que deba recha-
zarse la inscripción del documento presentado ante toda inexactitud del 
mismo cuando, de su simple lectura o de su contexto, no quepa albergar 
razonablemente duda acerca de cuál sea el dato erróneo y cuál el dato 
verdadero.

En el presente caso, si se atiende al íntegro contenido de la escritura 
calificada –y, en concreto, a lo expresado tanto en el apartado primero del 
otorgamiento, como a las certificaciones unidas a la matriz– resulta pal-
mariamente cuál es la denominación social adoptada. Por ello, el simple 
error material padecido en una de las cláusulas del título no debería cons-
tituir en sí materia de recurso y puede ser fácilmente corregido, dada su 
escasa entidad, por el buen sentido del funcionario calificador sin necesi-
dad incluso de que se subsane a través del medio establecido en el 153 del 
Reglamento Notarial. Si se tiene en cuenta la indudable conveniencia del 
mantenimiento de la validez de los actos jurídicos en la medida en que no 
lesionen ningún interés legítimo, así como la necesidad de facilitar la 
fluidez del tráfico jurídico, evitando la reiteración de trámites costosos e 
innecesarios y que no proporcionan garantías adicionales, deberá conve-
nirse en la improcedencia de elevar la discrepancia debatida a la catego-
ría de defecto obstativo de la inscripción de la escritura calificada; todo 
ello sin perjuicio de la posibilidad de que, aun practicada la inscripción, el 
Notario autorizante, subsane dicho error material, por propia iniciativa o 
a instancia de parte interesada, conforme al mencionado precepto regla-
mentario, para hacer coincidir los distintos extremos de la escritura cali-
ficada.

5. Por último, a la vista del expediente, este Centro Directivo 
entiende que pueden existir causas que justifiquen la apertura de un expe-
diente disciplinario, conforme al artículo 313, apartados B).b) y C), de la 
Ley Hipotecaria, pues la Registradora procede en su calificación con 
infracción de lo establecido en los mencionados artículos 18.8 del Código 
de Comercio y 15.2 del Reglamento del Registro Mercantil.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
calificación de la Registradora en los términos que resultan de los prece-
dentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la capital de la pro-
vincia en que radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notifi-
cación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipo-
tecaria.

Madrid, 17 de julio de 2006.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 
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 15160 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 14, 15, 16 y 18 de agosto y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados 
los días 14, 15, 16 y 18 de agosto, se han obtenido los siguientes resul-
tados:

Día 14 de agosto:

Combinación ganadora: 8, 23, 36, 28, 32, 27.
Número complementario: 46. 
Número del reintegro: 2.

Día 15 de agosto:

Combinación ganadora: 14, 28, 24, 48, 1, 18.
Número complementario: 36.
Número del reintegro: 6.

Día 16 de agosto:

Combinación ganadora: 47, 5, 41, 33, 45, 43.
Número complementario: 44.
Número del reintegro: 9.

Día 18 de agosto.

Combinación ganadora: 35, 40, 10, 36, 29, 20.
Número complementario: 37.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 28, 29, 30 de agosto y 1 de septiembre, a las 21,45 horas, en el Salón 
de Sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán 
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 18 de agosto de 2006.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 


